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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, febrero catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En atención a los escritos recibidos a través del correo electrónico institucional, el 
juzgado 

 

RESUELVE 
 

Incorpórese notificaciones a los acreedores del inventario de activos, reconocimiento 
de pago honorarios presentadas por el liquidador. 

 
 

En atención a la solicitud de acreencias a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., 
se reconoce personería para actuar al abogado NOEL VICENTE PALACIOS, con T.P 

124.846 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que haga valerlas 
acreencias de dicha entidad en el presente proceso. 

 

Incorpórese al expediente presentación de créditos a favor de CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A., los cuales serán tenidos s en cuenta en su momento procesal 
oportuno. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
             JUEZ 
1 
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